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Número de expediente : RRA 4080116 
Sujoto obligado: Partido de la RevolUCión 
Democrática 
Folio: 2234000018816 
Comisionada ponente: Xlmena Puente de 
la Mora 

Vis to el e"ped iente re lativo al recurso de revisión interpuesto y de conformidad con 
lO previsto en la octava fracción, del Apartado A, del articulo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MelCicarlOs; asl como, en el Transi torio Octavo del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
ConsllluclÓn PoIi/ica de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia; articulo 30, fraCCión XIII y tos Transitorios Pomero, Quinto y Sexto de 
la Ley Generol de Transparencia y Acceso a la Información PUblica; Transitorios 
Pnmero y Quinto, pomer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Inlormación PUblica, publicada el 9 de mayo de 2016 en el {)¡ario Oficial de la 
Foderaci<m, así como lo dispuesto en los articulas 21 , fraCCión 11 , 146, 147 , 148, 151 
Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 la Información Pública, 
publicada en el Diario OfiCial de la Fedaración el g de mayo de 2016; asl como los 
art1cu los 15, fracciones I y 111. Y 21 , fracciones 111 y IV del Reglamenlo Interior del 
Instltulo Federal de Acceso a Illlnformllcióll y Pro/ección de Datos, se procede a 
dictar la presente reso lUCión con base en los siguientes: 

RESULTANDOS: 

" El t 3 de octubre de 2016, el ahora recurrente presentó una solicitud de acceso 
ante et Partido de la RevolUCIÓn Democrática, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, requiriendo lo sigUlenle 

-Modalidad pref<Jr<JnI. d <J <Jnl~a d<J información: Entrega por Inl9rne/ en la PNT 

De,,,ripdón clara de la ,ollei/ud d <J Información: Q'wero conOC9r 10$ nomores (191 
perSOll/tl Q'(}tI labora en 91 partido eoórlIndo un SI'I/lrio ya W/I por 1'I01I()(at/05, eventu/lle$, 
de base y dI' los Integrantes d6 10003 1M 0tf18nos del PRD en el /lmb,lo n8ClOllal, del 
01 d¡c,emOre 2015 el JO 00 sepllfJmOre del 2016 y ellllOlllo de su S91ario nolO, que 
!lKlbio por mtlS y /1 Que afea eSla /lsi{Jnado cada emple/ldo Que laOOfa en 1/1 
¡nst!¡uCiOfl,/ipMe soIOIO ¡amblen PII3f)Ot'lXI(I/ir el d/llo 00 91 maniD y fedla5 por perl/Olla 
Q'ue Sil' Iv otorgo por COt!C8mo de vfellCOS y ellu'J/lr OOSIIl1<) por al Q'ue H le ototpO, por 
ewtnlO y por pers(}(!a" ($IC) 

2, Et 11 de noviembre de 2016, el Partido de ta Revolución Oemocrática, a Irayés 
de ta Plataforma NaCional de Transparencia , notificó al ahora recurrente la J 
respuesta a su soticitud de acceso a la información, en los siguientes términos. 

'[ I S<J dI' I1!:sputJSla medlanr. 9rcfllVO 9ne~0 C9be sellalilr Q'UIII'. en lo Q'ue respecte a 
/0$ ...AllC08, se poIWfl a d'spo3ic/Ófl 49 fojliS (¡Iiles preVJO P/IfIO d8 dltrlK/lO.S. 5i IiSIIo 
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Número de expediente: RRA 4080/16 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000018816 
Comisionada ponente: Ximena Puente de 
la Mora 

desaa el solICitante Aunado a los gas/os Que se puedan generar por cuestione~ da 
enviO 
Archivo IIdjUn/D da 111 respuesta: 2234OQQQI8816 065Dd( r r (sic) 

El archivo adjunto contiene copia de los siguientes documentos: 

A. Oficio numero SFISAJCRH/0263/2016, de fecha 11 de noviembre de 2016, 
suscrito por el Coordinador de Recursos Humanos. y dirigido a la Titular de la 
Unidad de Enlace en Materia de Transparencia. ambos del Partido de la 
Revolución Democrática, que senala a la letra lo siguiente: 

"f. . .} En atf¡nciM e su oficio n(¡rooro PRDUT·621120j6 de faena JO de nov/emero de 
2016 mediante el cual se reftfJre a la petición de informaclOO relacionada a la solICitud 
INFOMEX-INAI con número de folio 2234000018816, me permito informarle /o 
siguiente 

" Qu9da s su diSPOSICión la ",formación relar/va al personal Que labora en el par/Ido, 
cobrando un salario ya $liS por />Onorar;cs, eventuales. De ease y los intell'flIntes de 
tOdos los órganos del PRD del Comité EJfJCutl'o/o Nacional, del 01 dtl dlC;emllro dtl 
201 ~ al 30 de sepllemllre de 2016. 

Dicha información consta de 380 fOjas y se~ entr&gsdeen cuanto se cullfll el costo de 
imptes/Ón. asimismo, le informo Que la informec.oo de los orros rubros Que solicita le 
se~ proporcionado por la Sullsecretarle de F"'anzes. 

I r 

B. Relación denominada "Integrantes del Comité Ejecutivo Nacional", de fecha 
octubre de 2016. que contiene los siguientes rubros: Área de Adscripción. 
Paterno, Materno. Nombre. Uni, Puesto, Sueldo Bruto Mensual, emitida por la 
Coordinación de Recursos Humanos del Partido de la Revolución 
Democratica, consistente en 24 registros. 

C. 3 Relaciones denominadas "Integrantes del Comité Ejecutivo Nacional", de los J 
anos 2013, 201 4 Y 2015, que contiene los siguientes rubros: Área de 
Adscripción, Nombre, Uní, Puesto, Sueldo Bruto Mensual, emitida por la 
Coordinación de Recursos Humanos del Partido de la Revolución 
Democratica. 

3. El 14 de noviembre de 2016 de 2016. se rec ibió en este Instituto el recurso de 
revisión interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesla proporcionada por 
Partido de la Revolución Democrática, en los siguientes términos: 
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Número de e)(pediento: RRA 4080'16 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000018816 
Comisionada ponente : Ximena Puente de 
la Mora 

• Acro CI!le le 'KU". y puntos petllor/o$; no IIsloy 00 acUlltCIO con 1/1 il'lfonn/IC1On ClUII 
me ~lOna, re !lIJe no con/ .. ,", lo CI!Ie sohcl/e y me dan resptlesr/l con orro 
OOcvmenlo Clve edjvn/o, mi P'J11C1()f1 es S/I¡¡", los viellCO$ y el /lfll /l de /ldcnpt;1On de /os 
Irabaj/ldo'e!. ep8t1e me QUieren wbr/lr par d/lmlfl/a Inform/K;kJn r r (SIC) 

4. El 14 de noviembre de 20 16, la Comisionada Presidenta asignó el número de 
expediente RRA 4080/16 al recurso de revisión y. con base en el sistema aprobado 
por el Pleno. se turnó a la ComiSionada ponente Ximena Puente de la Mora. para 
los efectos del art iculo 156. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PUblica. 

5. El 17 de noviembre de 2016, con fundamento en los numerales primero, 
fracciones V y VIII Y segundo del Acuerdo mediante el cual se confieren funciones 
a los Secretan'os de Acuerdos y Ponencia paro coadyuvar con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, establecidos en la Ley Generol de Transparencia y Acceso ala Información 
Pública y en la Ley Federal da TransparerlCla y Acceso a la Información Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de agosto del ano 2016. la 
Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información de la Ponencia de 
la Comisionada Ximena Puente de la Mora, dictó el acuerdo de admisión a tramite, 
del recurso de reviSión interpuesto por el recurrente, e hizo saber a las partes del 
derecho que les concede la Ley para formular alegalos y ofrecer lodo tipo de 
pruebas, excepto la confesiona l por parte de los sujelos obligados y aquellas que 
sean contrarias a derecho. dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 156, 
fracciones J. U Y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 la Información 
Pública. 

6, El 17 de nOViembre de 2016, en términos de lo establecido en el articulo 35, 
fracción 11 de la Ley Federaf de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la materia, en términos del numeral 7 de la Ley Federol de 
Transparencia y Acceso ala Información Publica , se notific6 al recurrente, mediante 
correo electrónico la admisi6n del recurso de revisi6n , informéndole sobre su 
derecho para manifestar lo que a su ín terés conviniera, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y ) 
Acceso a /a InfonnaclÓll Pública. 

7. El 17 de noViembre de 2016. con fundamento en el art iculo 35. fraccl6n U de la 
Ley Federal de ProcedImiento Admmistrativo de aplicaCión supletoria a la materia, 
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Número de expediente: RRA 4080/16 
Sujeto obligad o: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000018816 
Comisionada ponente : Ximena Puente de 
la Mora 

en térm inos del numeral 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, a través 
de la Herramienta de Comunicación el acuerdo de admisión, otorgéndole un plazo 
de siete días hébiles a partir de dicha notificación para que fOnT'lulara alegatos, 
dando cumplimiento al articulo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

8, El 30 de noviembre de 2016, mediante la Herramienfa de Comunicación con la 
Administración Pública Federa/, se recibió en este Instituto el oficio sin número, de 
fecha 29 del mismo mes y ailo al de su recepción, emitido por el Titular de la Unidad 
de Trarlsparerlcia del Partida de la Revolución Democrética , y dirigido a la 
Comisionada Ponente, por virtud del cual se manifestaron los alegatos siguientes 

"{ ·1 

El Partido de la RevolucKm Democrática. proced8 11 presentar los IIlegatos 
COIT9spondienles al RocurSQ de RevisÍ()n con Numero de folio RRA 4080116, en 
¡!!rmmos delllrt/cu/o 150, fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso e 18 
Información PObl.ca Se hace del oonocimienlo del sc/icrtanle qua, esta Umdad de 
EnJaCfJ de Transparencia del Partido de la Revolución DemocfMiCa, recibió le solicItUd 
de información con nOn)fJro de folio 2234000018816 en le Que solicitan, "quiero 
conocer los nombres del personal que labora en el partido cobrando un salario 
ya sea por honorarios, eventuales, de base y de los Inteprantos de todos los 
organos del PRD en el ambi to nacional, del 01 diciembra 2015 el30 de uptiembre 
del 20t6 y el monto de su salario neto, que recibiD por mes y SI Qua area asta 
asignado cada empleado que labora en la institucion,apafte solicito tamblen 
proporcionar el dato de el monto y fechas por persona que se le otorgo por 
concepto de viaticos y el lugar destino por el que se le Otorgo, por evento y por 
persona, n (sic). 

Por /o Que, la Unidad d¡¡ Transparencu¡ turnó la SolICitud e la Secretaria de Finanzas, 
dft conformidad COn /o establ¡¡ClOO en el ert/culo 45, fraCCIOnes 11 y IV ~ le Ley Gftnara/ 
~ Tranli{Jarencia y Acceso a la Informacion Pública, pOr lo Que la Secretar/e de 
Finanzas procedió a edjuntar la informacIÓn de los integrantes del CEN y reli{JDnd"r Que 
la información Sol~¡t9d8 en cuento a pelsonel de b9se y confianz9 59 encuentra 
OOf1trmida en 380 fojas Ot,!es, PoI otro lado, en lo que respec ta I los vl"icos del f 
personel, la Subsecretaria de Finanzas de es le Instituto PoUtico, hace de su 
conocimiento Que la in formación del ejercicio 2015 se encuentra contenida en 810 
catpetólS lefoft con 250 fojas cada una de ellas y, para el ejercicio 2016 ; 680 
catpetas con 250 fojas útiles cada unll (lenlendo en cuenta que la In formació n do 
2016 aún no está sancionadll por eIIHE/, 

En eSle tonor, es preciso se"alar que, si bien u cierro, utamos obligados a 
entrapar la Información con la que contamos, no estamos obligados a gllnerar 
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Numero de expediente: RRA 4080/16 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000018816 
Comisionada ponente : Ximena Puente de 
la Mora 

información ad hoc, por lo qlJe sólo comamos con la información de manera 
impreS/l, foda vez qlJe, la información concernleme a los v/álicas contiene dMos 
persona/es fa/es como: RFC, domicilios y numeras telefón icos y se tendría qua 
proceder a realizar la versión publica de la documentación, previo pago. Lo 
anlenor de wnfOfmldad con el cmerlo 09110 DE !NAI 

Por lo antenormente eXPlJasto y fundado y on aras de garantizar e l ejerciciO del derecho 
humano de acceso a la In/ormacl()n conlemplado en al 8rtlculo 5" de nuestra Carta 
Magna. 01 Partido do la Revolución Democrática solicita Que se teng8n por 
dosahogados los alegalos, { ,r (sic) 

9. El 05 de diciembre de 2016, se acordó la recepción del oficio sin numero. de fecha 
29 de noviembre del mismo al'lo, emit ido por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, y dirigido a la Comisionada 
Ponente, mediante el cual el sujeto obl igado manifestó lo que a su derecho convino 
y presentó sus alegatos, con fundamento en el articu lo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia, en relación con lo previsto 
en el diverso 7 de la Ley Federal de Transp<Jrencia y Acceso a la Información 
Publica, 

En el mismo acto, se hizo constar que el d ia 29 de noviembre de 20 16 , feneció el 
plazo de siete días hábiles otorgado al sujeto obligado para que ofreciera pruebas, 
sin que ofreciera alguna, ad icionalmente se precisó que los alegatos fueron 
remitidos fuera del plazo dispuesto por la Ley. Asimismo, se hizo constar que 
feneciÓ el plazo de la parte sol icitante para rend ir pruebas y alegatos, por lo que se 
les tuvo por precluido su derecho, Aunado a lo anterior. se informó que sólo podrían 
ofrecerse otras probanzas, siempre y cuando se trate de pruebas supervenientes y 
no se haya dictado la reso luciÓn, en términos del art iculo 156, fracciones 11 y IV de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

10. El 08 de diciembre de 20 16, en términos del articu lo 35, fracciÓn 11 de la Ley 
Federal de Procedimiento de junio de 2016, se notificó I Partido de la Revolución 
Democrática , a través de la Herramienta de Comunicación el acuerdo localizado en 
el resu ltando 9 de la presente reso luciÓn. de conformidad con el art iculo 35, fracción 
11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciÓn supletoria a la 
materia, en términos del numeral 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública . 

11 . El 08 de diciembre de 2016, en términos del articulo 35, fracción 11 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de apl icaciÓn supletoria a la materia, en 
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Democrática 
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Comisionada ponente: Xlmena Puente de 
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términos del numeral 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , se notificó vla correo electrónico al particular el acuerdo 
inmediato anlerior. de conformidad con el 149. fracción 11 y 156, fracción IV de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la/nfonnación Pública 

12. EllO de enero de 2017, al no eKlstlr diligel"lCias pen<hentes por desahogar, se 
emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el 
expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el art iculo 156. fraCCIOnes 
VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 la Información Publica. 
ordenándose not1ficar el mismo a las partes. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión, que 
las pruebas documenta les que obran en el expediente se desahogaron por su propia 
y especial naturaleza. y que no existe dil igencia pendiente de desahogo, se emite 
la presente resolución de acuerdo con los siguientes: 

CONSIOERANDOS: 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los articulos 21 , fracciÓfl 11, 146. 
147, 148. 151 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el9 de mayo de 2016, toda 
vez que la solicitud de acceso a la información 2234000018816, fue presentada ante 
el Partido de la Revolución Democrática, el cual en términos de los articulas 1 y g 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Publica. es un sujeto 
obligado. 

Ahora bien, previo al anál isis de fondo del presente asunto, este Instituto realizará 
un estudio oficioso respecto de las causales de improcedencia y sobreseimiento del l 
recurso de revisión, pues aun y cuando el sujeto obligado no las haya hecho valer, 
se trata de una cuestiÓfl de orden publico. 

Al respecto, el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso e la 
Infonnación Pública , establece lo Siguiente· 

Articulo 16 1. El ffJC\Jf50 $8,,1 d8~ por improcedtwle cuando. 

t. Sea '~19mpor3n90 por ~aber IflInscumdo fH plazo flstablecldo fin fH flfttculo 147 de la 
pflI!HJnlfl LflY; 
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11. Se esté Iram,lando ame al PoI;Iar Judif;ial 81gún recurro o medio de defansa 
rnlerpuesto POT el recurren/e , 

111. No actualICe alguno de los supueslos PfflvIs toS en 01 al!lculO 148 do lB pfflS8J1le Ley: 

IV, No se haya desahogado la provención 9n los térmlllos establecidos en el artIculo 
150 de la preseJlle Ley, 

V. Se Impugne la vemc,d~d de la informacKIII proporcionada, 

VI, Se lrale de una consulta, o 

VII. El reCUJl1.)nla amplIa su solICitud ell al reculso da revisión. únicamante fflSj)6CtO da 
los nuavos conlanidos 

En ese sentido, en cuanto a la fracción I del precepto legal en cita, relat ivo al término 
fijado en el diverso art iculo 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información p(iblica para la interposición del medio de impugnación, de las 
constancias que obran en el exped iente en que se actúa, se desprende que el 
recurso de revisión fue interpuesto dentro de los 15 dias hábiles establecidos para 
tal efecto, Lo anterior, en virtud de que el sujeto obl igado dio respuesta a la solicitud 
el 11 de noviembre de 2016 y el recurso de rev isión fue interpuesto el 14 de 
noviembre del mismo año, por lo que transcurrió un día hábil , contado a part ir del 
día siguiente a la fecha de notificación del acto reclamado. 

En lo que corresponde a la flacc ión 11 del numeral 161, este Instituto no tiene 
antecedente de la existencia de algún recurso o medio de defensa en trámite ante 
los tr ibunales del Poder Judicial Federal por parte del ahora recurrente, por lo que 
tampoco se actualiza la hipótesis legal senalada 

Tampoco se actual iza la fracción 111 del referido art iculo 161, pues se advierte que 
el agravio del particular se adecua a las fracciones IV y VII del articulo 148 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública, toda vez que manifestó A 
su inconformidad por la entrega parcial de la información y por la modalidad de ! 
entrega, 

Asimismo. de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 
advierte que el recurso de revis ión cumplió con todos los requisitos establecidos en 
el articulo 149 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública. razón por la cual en el presente caso no se prev ino al recu rren t . con lo 
cual. no se actualiza la fracción IV del articulo 161 de la Ley de la maleria. 

En lo que corresponde a las fraCCiones V. VI y VII del referido precepto leg l. en el 
caso concreto, se advierte que el recurrente no impugnó la veracida de la 
Informaci6n. ni amplió su solicitud mediante el recurso de revIsión y tam oco se 
advierte que la solicitud constituya una coosulta, lo anterior debido a que el p rticular 
en su recurso combatió la entrega de informaci6n incompleta y la modalida 

Por otra parte, las causales de sobreseimiento se encuentran previstas en e articulo 
162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso s/s /nformeción Públic mismo 
que senala lo siguiente: 

Artic ulo 162. El roCVf30 56" sObrflS6/dO, IIn tOdo o IIn parle, cuando UmI vel edmir 
se IfCftJ81icen alguno de 10$ $/guienres $vj)Ue510$ 

l. El recurrente Sil d6S>Sra expresem~)fIle ~ f$C(Jf$O . 

IJJ. El lUJfJlo ObIlf/iIÓO respon5/1b1e del lICIO /o modifIQue o reVOQue de ter """. .. QU " 
recurso de rflVlS>ón qllt'de .$111 ""I/lri, o 

JV. Adrmtldo 81 recurso de "0IÍSiÓI'I. ~rfllClJ /llgufl/l causal de ~IIC" In 
Iéfl7lmos del presenl6 Cap/lulo. 
, I 

En la especie . del anál isis realizado por este Instituto. se adviorte qu 
actualiza ninguna do las causales do sobreseimiento. ya que el recurre 
ha desistido (1): no se tiene constancia de que haya fallecido (11); tampoco, 
constancia de que el sujeto obligado haya modificado o revocado su ac 
manera que el recurso de revisi6n quede sin maleria (111), y no se advirti6 c 
improcedencia alguna (IV) 

Por ende, resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso que n 
en aras de determinar la procedencia de la respuesta inicial. de conformld 
Ley Federal de Transparencia y Acceso ale Información Pública . 

no se 
e no se 
e tiene 
de tal 

usal de 

OC"pa 
OO"~ 

SEGUNDO. El hoy recurrente solicitó al Partido de la Revolución Oemocr tica, en 
la modalidad preferente de entrega de información por inlernet en la PI laforma 
Nacional de Transparencia, respecto del personal que labora en el partido, c brando 
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un salario por honorarios, eventuales, de base e integrantes de todos los órganos 
del sujeto obligado, en el ámbito nacional, del 01 de diciem bre de 2015, al 30 de 
septiembre de 2016, lo siguiente' 

1. Nombre: 
2. Monto del salario neto, recibido mensua lmente: 
3. Área de adscripción ; 
4. Monto asignado por viáticos; 
5. Fecha en la que se asignaron los viát icos; 
6. Lugar de destino por el que se otorgaron los viát icos, y 
7. Evento_ 

En respuesta, e l sujeto obligado informó que por lo que respecta a los viáticos , se 
pon ian a d isposición en 49 fojas útiles , previo pago de los derechos de 
reproducción, aunado a los gastos que en su caso, se pudieran generar por 
cuestiones de envio 

Asimismo, md icóla disponibil idad de la información relat iva al personal que labora 
en el partido. cobrando un salario por honorarios , eventuales , de base , y de todos 
los órganos del Comité Ejecutivo Nacional. del periodo solicitado, a través de 380 
fojas, las cuales serian entregadas previo pago. 

En segu imiento de lo rela tado, también entregó información a través de la 
Subsecretaria de Finanzas, consistente en 4 relaciones que contienen los rubros 
de Área de Adscripción, Paterno. Materno , Nombre. Uni, Puesto. Sueldo Bruto 
Mensua l, rela tivos a los Integrantes det Comité Ejecutivo Nac ional, de los anos 
de 2013 a octubre de 2016. 

Deflvado de lo anterior, el particular interpuso el presente medio de impugnación. a 
través del cua l manifestó su inconformidad con la información entregada, al 
considerar que no cont iene lo solicitado, dado que se respondi6 con otro 
documento; en ese sentido , puntualizó que requirió los viá t icos y 111 área de 
adscripción de los trabajadores del Partido de la Revolución Democrática, 
aunado a que se le requiere el pago previo a la entrega de lo peticionado 

Ahora bien, de la revisión a jas manifestaciones hechas por el particular a través de 
su recurso de revisión, se desprende que únicamente se inconform6 por la omisión 
de entrega de los viáticos -desagregado por monto, fechas, lugar de destino y por 
evento, por cada persona a la que se otorgaron-, y del área de adscripción de todo 
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el personal que labora en el Partido de la Revolución Democrática a nivel nacional, 
asi como por la modalidad de entrega de la información, motivo por el cua l el resto 
de los contenidos de información solicitados no serán materia del presente estudio 
de resolución porque no fueron impugnados, en tanto que no se inconformó por la 
respuesta emit ida a dichos contenidos de información en el presente recu rso de 
revisión, que de acuerdo a la ley de la materia, es el medio idóneo para 
inconformarse si no se satisfizo su pretensión 

En conclusión, se tienen como consentidos y no se es tudiarán en esta 
reso lución, Lo anterior de conformidad al siguiente criterio jurisprudenciat:' 

' ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS OUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL 
RECURSO IOONEO, 

Otlbe repulars>1 como consentido el aCIO que nO se impugnO por el mediO establacido 
¡xx la ley, ya qua si se hizo uSO de Olro no previsto por ella o si sa haca una simple 
manifestación de inconformidad, lalas aCluaciot>es no producan efectos jurídicos 
19ndllml9s a fllvocar, confirmar ° modificar el acto recJamadO en amparo, /o que 
sigmfica consentlmil>nlo del mismo por falla de impugnación I1ficaz • 

Una vez admitido y notificado a tas partes el presente medio de impugnación , el 
sujeto obligado a través de su escrito de alegatos manifestó que en la respuesta 
inicial, la Secretaria de Finanzas hizo del conocimiento del particular, lo siguiente 

• La información de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 
• La disponibil idad de la información del personal de base y de confianza a 

través de 380 fojas, 

En seguimiento de lo ind icado, el sujeto obligado manifesló que la información de 
los viát icos del personal, obra de la siguiente forma: 

• Respecto del ejercicio 2015, obre en 810 carpetas, con 250 fojas cada una 
de ellas 

• Para el ejercicio 2016, consiste en 680 carpetas. con 250 fojas cada una, 
teniendo en cuenta que la información aOn no está sancionada por el Instituto 
Nacional Electoral. 

, tpoca: Novena Época , Registro: 176608, Instan<;'a Tribunales Co legiados de Corcu ito, Tipo de 
TeSIS. JurisprudenCia, Fuente SemanarIO Judicia l de la FederlK iOn y Su Gaceta , Tomo XXII, 
Diciembre de 2005, Materia1s) Común, Tesis. VI 30,C J/60, Pagina. 2365 
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En consecuencia, manifestó que si bien se encuentra obl igado a entregar la 
información que obra en sus archivos, no así a generar documentos ad hoc, por lo 
que ind icó que únicamente cuenta con la información de manera impresa, aunado 
a que en la información de los viáticos obran datos personales tales como el 
Regis tro Federal de Contr ibuyentes. domicil ios y números telefónicos y se tendría 
que proceder a la elaboración de las versiones pública, prevío pago, acorde con lo 
dispuesto por el Criterio 09/10 emitido por el Pleno de este Instituto. 

Atendido a lo anterior, con base en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InfomlOcióll Pública y demás normativa aplicable al caso concreto, la presente 
resolución tendrá por objeto determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 
sujeto obligado, en relación con el agravio formulado por el particular, 

TERCERO. De conformidad con el análisis al marco normativo apl icable al caso en 
concreto, se advirtió que el agravio del particular es parcialmente fundado: en 
consecuencia, con fundamento en la fracción 11I del articulo 157 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la In'onnación Pública , se MODIFICA la respuesta 
emit ida por el Partido de la Revolución Democrática, en térm inos de los argumentos 
siguientes: 

A. Análisis de los agravios del particular, consis tentes en la entrega 
parcial de la información, y la modalidad de entrega. 

En un primer orden de ideas. es necesario hacer referencia al procedimiento de 
búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la loca lización de la 
información requerida por los particu lares, el cual se encuentra establecido en los 
artículos 130, 133 Y 134 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
In'onneción Pública , en los sigu ientes términos: 

Articulo 13Q. Las Unidades de Transparenc,a auúliar~n a los partICulares an la 
elaOoración de las solicitudes da aeceS() a la información, en particular en los casos en 
qua er solICllante no sepa leer ni escribir Cua'ldo la información soJicitada no soa 
competenCia del su¡eto obligado ante er cual se preS6nle la solicitud de ItcctlSO, le 
Unidad de TmnspamrlCla onentmá ar particular sobre los posibles sujetos obligados 
competen/es 
[ 1 

Los sUlelos obrlgarlos deberán otorgar acctlso e los Documentos qua se encuentren en 
sus archiVOS o que estén obligados a documanlef de acuerdo COI! sus facuitedes, 
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compelencias o funclOfles en el formsto sn que el soIICltanle maní/íulf, (j(¡ entre 
8queUos forma ros e~islenles, eordo/me s fu csrsetenslle"s físICas de la ,nfcrm9C1ÓIl o 
del lu(¡sr donde se encuentre nI /o permite 
I I 

Arlfculo 133. las UllIdadn o. Tren~rtnCltI debenln garen~lar qllCl 18$ scbclludes 
se turnfln s /Odas las ATess ocmp&l&llles Que cuenten con Is IIlformM;/ÓI! o deban 
IflllfHls dfllfCuerdo ti sus l'acu/l.aes. compelf/lCl;lS l' fullC1Ol'lf$ con -' ~to de QUe 

ruIictffl uns búSQueda e~haustivtl l' "'0ll1!Cle di! la i'lfomt&CIÓII soIK:it~. 

Articulo 134. La Ull/dsd de Tflln~renQtJ ser.t &I.-Inculo entre ellWftllO obhgado Y e/ 
SOiicIIllnte, I'S que es 111 responsl!Cle de 1lIfC&/ IIIs nodicBaOflfls ti qllCl se reflflre 115111 
Lal' Adflmés. debellt llevar ti cllbo rodss Iss pestlOllElS n_SIInel con &1 IU}llto 
oó/'fIadO ti fin de fllC~ltllr el IICC'6SO 11 ¡ti infomtllei(m 

De la normatividad citada. se desprende lo siguiente: 

1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 
acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten 
con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades. competencias 
y hmciones-. con el objeto de que dichas áreas realicen una busqueóa 
exhaustiva y razonable de la informaCión requerida. 

2. Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archiVOS ° que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias ° funciones en el formalo en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. 

3. Las Unidades de Transparencia serán el vinculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, las cuales deben llevar a cabo todas las gestiones necesarias con 
el sujeto obligado a fin de faci litar el acceso a la información. 

Ahora bien, es de mencionarse que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dispone en su articulo 70, las obligaciones de transparencia 
comunes, entre las que destacan las siguientes fracciones. relacionadas con el 
caso en análisis 

1/ Su .struetura org.tnju comp/etll. IIn un fomMto que pemi"IJ VIf/ClJ//J{ etlds perte de 
111 IIsll\ICtUts, IIIS Slnbuc.ones l' responSlJ/)¡j¡(1tJt'f<J1 que le C()rr6~ • cllda SlJIVIdor 
plibllCO, p<estador dfl S91V1C1OS profeslonsles o mlllmbro da Jos SU}IItos obI¡g/ldos de 
confomlldad con las dlsposic<Ollfllap/lcables, 
I J 
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VII El directo rio de todos los Servidores PIlbllco$, a pa rtir del nl>ml de ~fe de 
departamento o su eqUivalente, o de menor nivel, cuarnlo se bnnde atenckJn al público; 
manejen o apliquen ret:un;os públiCOS, re~Hcen actos de autO<'idad o prestfJn servicios 
profeSlQna les baJO el régimen de confianza u honorarios y pen;ona l de base. El directono 
debertl mclulr, al mellOS e/ nombre, cargo o nombramianto 8slr;nar:k;¡ , nivel del {ll.Jesto 
en la estructuro or¡¡tln.ca, fecha da alta en el cargO, número lelafónico, domicilio para 
reCibir correspondenCia y direCCIÓn de correo electrónico oficiales; 

VIII La remuneración bruta y nera de todos los Servidores PUbllcos de base o dfJ 
confianza, de looas las pelCfJpciones, Incluyendo sueldos, prestaciones, gratrrrcacionas, 
prrmas, comisiolles, dietas, bonos, esllmu~, "'g/esos y sis temas de compensación, 
se~alando la perlOdrclÓad de dlc~a remunernción, 

IX Los gastos de reoresentac/ÓII y ví;ltícOIS, asl como el objeto e informe de 
conllslÓn correspond'fm te, 
I I 
XI Las contrataCiones de servrclOS profeSionales por honoraríolS, se~fJlando los 
nombres de los prestadoras da serviciOlS, los servicIOS controtados, el monl o de los 
honorarios y el perIOdo de conlralaClÓn, 

Cabe senalar que la Ley Genera l en comento, prevé también en su articulo 76, 
obligaciones de transparencia especificas para los part idos poUticos nacionales; sin 
embargo, las obl igaciones comunes que también le son aplicables al Partido de la 
Revolución Democrática, son las que disponen lo relacionado con la materia de la 
solicitud, esto es, estructura orgánica , funciones, sueldos, contrataciones por 
honorarios y gastos por viaticos, 

Ahora bien, es de indicarse que el Estatuto Orgánico del Partido de la Revolución 
Democrática, ser'i ala a la letra lo siguiente: 

Capiwlo 11 De la Secrelarla de Finanus 

Articulo 190, El Secretariado Nocional sard el órgano ,esponSlJOle de la IIdmmlst,ación 
del patnmonio y recun;os fina,¡c.eros del Partido y de le presentación de los informas 
de mgresos y egresos anueles a las autoridades federales electoreles, 

En el ejefClClQ de es/as funClQlI6S el Socle/afiado NaClQnal debeld ~justan;e Siempre a 
lo dispuesto por ~I presente OIÓf}naml6nto y lOS Rer;lementos Que de él emanfJn 

Articulo 191, En al Socretanado Nacronal, en los Comités EjltCutivos a nivel Esratal y 
Munrclpal, fIXisllld utla SaCls terla de Admlnislrnclón, Frnanzas y Promoción de 
I"grasos misma que esterá ancargada de las cuentas yde la promocKm de le actrvrdad 
fttlancrera siempre subordmada a las decisiones de carncter colegiadO de los Comités 
E¡ecullvos correspond,entes, 
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Articulo 192. El Sacretariado Nacional y m Comilés Ejecutivos IIn sus ámbitos Es tatal 
y Munic,paltendrfln 111 control de los recursos 6COn6m>XlS correspondOftlltes y rendlfán 
cuentas anta sus consejos y ante le Comisión de Auditarla del ConsejO NaclOllal 

Articulo 193. Le Sacrotarla de Administración. Finalizas y Promoción dlllngrllsos del 
Secrelariado Nacional y de los Comités EjecutiVOs en sus ~mbilos Es/atal y Mumcipal 
/andrán a Su cargo les CUllnlas y adminis tración dfJl patrimonio dfJl Partido 1111 cada uno 
de sus lImbitos de comp6 tencia. paro siempro SfJ fJncontrar~n suoorolnarkM al 6rgano 
al qUfJ p6rtenfJCen. 

La Secrotarla dfJ Administración. Finenzas y Promoción de Ingresos d91 SlICrfJtariado 
Nacionel y dfJ los Conll/ás Ejecu tivos ESIIII(tles y Municipales. 5a alf1lJirdn por mayorla 
ca lificada por al ConSfJJO rSsp<Jc/lvo. 

ArficUIO 194. El Secrat(triado NaCIOnal y los ComiMs Ejecut'vos fJn sus ámbitos Es tMal 
y MunICipal dfJberén contar con un eqUIpO técnico c,Micado &11 operaCión adminislrativ8 . 
contabilidMI y man&jo !inanelllro 

Articulo 195. El Secretariado NiJCional y los Comités E¡lICutivos en 5uS lImbl/os ES/Mal 
y Municipa l /i&nen la obligación de publicar on la pégln8 wab d&1 PaT1ido toda la 
información financiera del mismo. los ingresos y fJgrasos. inclu)'f'ndo Jos Informes sobrfJ 
el pago de cualas ordinarias y extraordinarias recibidas por éstos 

Articulo 196. De acuerdo con el ReglalTlfln/o qU& el afacto SfJ emlla. fJn &1 Secretariado 
Nacional y en los ComiMs Ejecutivos &n sus ámbitos Esta lal y MunICipal 5a formarán 
comités da adQuisicion&s. 

De lo anterior se desprende que el Secretariado Nacional es órgano responsable 
de la administración del palrimonio y recursos financieros det sujeto obligado. asi 
como de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuates a las 
autoridades federa les electorales. 

Dentro del Secretariado Nacional. existirá una Secretar ia de Administración, 
Finanzas y Promoción de Ingresos, misma que estará encargada de las cuentas 
y de la promoción de la actividad financiera, siempre subordinada a las decisiones 
de carácter colegiado de los Comités Ejecutivos correspondientes. 

Las Secretarias de Administración. 
Secretariado Nacional, tendrá el 
correspondientes y rendirán cuentas 
Auditoria del Consejo Nacional. 

Finanzas y Promoción de Ingresos. del 
controt de los recursos económicos 

anle sus consejos y ante la Comisión de 
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Ahora bien, la Secretar ia de Adminis tración, Fi nanzas y Promoción de Ingresos 
del Secretariado Nacional tendré a su cargo las cuentas y administrac ión del 
patr imonio del Partido en cada UfWl de sus ámbitos de competencia, pero siempre 
se encontrarán subordinados al órgano al que pertenecen, los cuales deberán 
contar con un eqUIPO técniCO calificado en operaCión administrativa, contabilidad y 
manejo fmanciero_ 

El Secretariado Nacional tiene la obl igación de publicar en la página web del 
Partido loda la información financiera del mismo, los ingresos y egresos. 
mcluyendo los informes sobre el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias 
recibidas por éstos 

Finalmente, se advierte que la organización del sUjeto obligado se desagrega en 
tres niveles a saber, nacional. estatal y municipal, dado que en cada uno de ellos, 
existen unidades administrativas como la Sec retaria do Admi nistración, Fi nanzas 
y Promoción de Ing resos que realiza funciones análogas dentro del ámbito de su 
competencia 

Asl. en la espeCie, se l lene que el part icular al indicar en su solicitud. su interés por 
obtener rnlormaclón a mvel naCional, se determina que está refiere a la que es 
competenCia del Comité Ejecutivo NaCional. la cual, cuenta con una Secretaria de 
Administración. Fmanzas y PromOCión de Ingresos. cuyas funciones han sido 
precisadas en las lineas previas. 

En atenCión de lo indicado, se menciona que Iras realizar una búsqueda en el portal 
electrómco del sUjeto obligado, únicamente se localIZó el Informe del Presupuesto 
de agoslo a diCiembre de 20152 , en el cual se presenta entre otra Información. el 
monto erogado por concepto de sueldos y salaflos. asl como el monto de gastos de 
operaCIón, desglosados por mes. tal como se advierte de la siguiente Imagen 
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Cabe sellalar que de la revisión al Informe del presupuesto de enero a jUlio de 2015. 
si bien no corresponde con el periodo solicitado. se menciona que dentro del 
desglose de gastos de operación. obra el monto por concepto de vié tlcos. el cual no 
se desglosa de tal manera en el ¡nfofme de agosto a diciembre de 2015 También 
se indica que de la búsqueda efectuada. no se Iocalizaroo informes relativos al allo 
de 2016 

Por otro lado, en el Portal de Transparencia del Part ido de la Revolución 
DemocréticaJ • no es posible consultar su estructura orgénica. 

Ahora oien. debe tenerse en cuenta que en respuesta el sujeto obligado Informó lo 
siguiente , 

• En I1Up IlIransparencia.prd org mI\! 
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1 , "en lo que respecta a los viáticos, se ponen a disposición 49 fojas útiles 
previo pago de derechos, si asi lo desea el solicitante. Aunado a los gastos 
que se puedan gellerar por cuestiones de envio.· 

2, Indicó que "la información relativa al personal que labora en el partido, 
cobrando un salario ya sea por honoran'os, eventuales. De base y los 
integrantes de todos los órganos del PRO del Comité Ejecutivo Nacional. del 
01 de diciembre de 2015 al 30 de septiembre de 2016, Dicha información 
consta de 380 fojas y será en/regada en cuanto se cubra el costo de 
impresión, asimismo, le informo que la in formación de los otros rubros que 
solicita le será proporcionado por la Subsecretaria de Finanzas.' 

3, Entregó una relación que contiene el nombre de los Integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional, para los a"os de 2013 a 2016, asi como el área de 
adscripción de cada uno, escolaridad, puesto y salario bruto mensual. 

A partir de lo anterior, y de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente en que se actiJa, se advierte que la Unidad de Transparencia del Partido 
de la Revolución Democrática turnó la solicitud de mérito a la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, la cual se pronunció a través de la 
Subsecretaria de Finanzas y de la Coordinación de Recursos Humanos. 

En ese sentido, toda vez que lo requerido consiste en información relac ionada con 
el pago por sueldos y erogaciones por concepto de viáticos -datos consistentes 
en obligaciones de transparencia comunes de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública-, del personal del sujeto obligado, 
a nivel nacional , se tiene que la Secretaria de Administración, Finanzas y 
Promoción de Ingresos del Sec retariado Nac ional es la unidad adm inistrativa 
competente para conocer de lo sol icitado. 

Ahora bien, el sujeto obligado realizó una biJsqueda en la un idad administrativa / 
competente, respecto del Secretariado Nacional, y en consecuencia proporcionó 
una relación que contiene el nombre de los Integrantes del Comité Ejecutivo 
Naciona l, para el periodo sol icitado de diciembre de 201 5 a septiembre de 2016, así 
como el área de adscripción de cada uno, escolaridad, puesto y sa lario bruto 
mensual, tal como se muestra a cont inuación : 
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Por tanto. '1 toda vez que el particular a través de su recurso de revisión unicamente 
se inconformó por la omisión de entrega del área de adscripción del personal a nivel 
nacional. se tiene que el Partido de la Revolución Oemocrática . respecto de los 
integrantes del Secretariado Nacional, 51 entregó tal dato, es decir, entregó el ;1irea 
de adscr ipción de los titulares de las Secretarias que integran el Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Sin demérito de lo expuesto, no pasa desapercibido que el interés del particular 
rad ica en conocer el área de adscripción de todo el personal que percibe un salario 
por honorarios, eventuales '1 de base en el ámbito nacional -o central-, '1 en ese 
sentido. es que el sUjeto obligado le ,nformó que los datos retativos al personal que 
labora en el partido. cobrando un salano 'la sea por honorarios. eventuales, de base 
y los Integrantes de todos los órganos del Partido de la RevolUCión Democrallca del i 
Comité EjecutiVO Nacional, del 01 de diciembre de 2015 al 30 de sepllembre de 
2016, consta de 380 fojas, las cuales serian entregadas previo pago 
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En segu imiento de lo indicado, el sujeto obligado también informó que los datos de 
los viáticos solicitados, obraban en 49 fojas, las cuales también serian entregadas 
prev,o pago. 

Asimismo, el suje to obtigado a través de su escrito de alegatos sel"ialó, respecto de 
los viáticos, que la información del ejercicio 2015 se encuentra contenida en 810 
carpetas con 250 fojas cada una de el las y, para el ejercicio 2016 , en 680 
carpetas, con 250 fojas útiles cada una, las cua les sólo obran en forma impresa, 
misma que contiene datos personales lales como: Regis tro Federal de 
Contribuyentes, domicilios y números te lefónicos, por lo que se tendria que proceder 
a rea lizar la versión pública de la documentación, previo pago 

Ante ta l situación , se tiene que la inconformidad en cuanto a la entrega incompleta 
de la información, se vincula con el hecho de que ésta fue puesta a disposición de 
forma impresa, situación que no le permitió advertir el contenido de la misma , 
aunado a que tal disponibil idad consistió en una modalidad diversa a la elegida, a 
saber, entrega en medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Tras precisar lo manifestado por el sujeto obl igado, es de mencionarse que el 
art iculo la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone 
lo siguiente, 

Articulo 136. El acceso se dar;! en la modalided d6 entfega y, en Su CBSO, de envio 
elegidos por ,,1 sot¡c¡r"nre Cuando la mlormaclÓn no pueda enrfflf/<Jrse o enviarse en 1/,1 
modalrdad elegida , el sUjeto obligado delJ.erd olre<:er Olla u otras modalidades de 
en/rllga_ 

En cualqurer caso. S6 deber;! fundar y morivar la ne<:6sidad de ofrecer otros 
modalidades 

De las Cuotas de Reproducción 

Articulo 145. En caso de e~ rsl¡r cosros para obtener la ",formación. deberfjn cubrirse 
d6 m81lera previa a la entrega y no podrán ser supenores" la suma de-

l. El CaSIO de los maleriales utilizados en la reproducción de 1/,1 rnlormackm: 

11, El costo de envio, en Su caso. y 

/11. El pago de la certificaCIÓn de lOs Docuffl6ntos, cuando proceda , 
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La infOfflllJCión deberá ser sntfl1íillda sin c~IO. cuando impliqua/a enl~Qa da no m.u 
de Vf1itlte hojas simples Las Umdades dfJ Transpal1lncia podrán axceptuar el pagO dfI 
I1Iprod()CCiOn y envio alandlilndo a 1" cilelJnslaflClas sac~ICIIS del soilCitan/a 

Las CIlOl1JS de los derechos aplocablll6 debe"n aslab/e«l~ en la Ley Federal de 
Derechos. los cuales .w publlcarén 1m los sitIOS de Inlefflfll de los ,uJf1los obligados En 
Su dolfHminacioo lit dabe" coo.lderer que los monlos ~rmlten o fecllilon el 
ojerele/o del dorecho IH ecceso e le ÍII fo'madón. asunl$lllO • .w eSlableCflré la 
obIlQIIClOr! de fijar una cuenta bancllfl4 liniea y exclusivamenle para que el soIICIIente 
rellhce el pago InleQ/O del rosto de le W¡fOfmaClÓll que $OIidIó 

LO$ SIJ)IIlO$ ob/If1ados a 10$ O~ no le, sea aplocabJe la Lay Fadaral de DfIrechos de~ 
8$labl8cercllOlas Que no debe"n ser ma}'0f8s a 1" d~slas en docha Ley 

De lo anterior, se verifica que el acceso se dará en la modalidad de entrega y. en 
su caso. de envío elegidos por el solicitante; sin embargo. también se prevé que 
cuando la información no pueda entregarse o enviart;e en la modalidad elegida. el 
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega . 

Asimismo. se precisa que en cualquier caso, el sujeto obligado del que se tra te. 
deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Por lo prevIamente senalado, no se omite invocar lo previsto por el artIculo 17 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Publica' 

Aflicu/o 17. 8 aja,clelo del do,echo deecCllso e I.I lnformaclórJ es Q~ruiro y sólo 
podré feque~ el cobro COtTe$pOfld,ente a la modalidad de reprodlJCClÓfI Y en/'tOs 
soilCitada 

En este contexto. los sujetos obl igados deben garantizar el debido equilibrio entre 
el legitimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de 
otorgar acceso a los documentos. En este orden de ideas, e l fin último previsto en 
la Ley de la materia es otorgar a la ciudadanla el derecho de acceso a la información 
y las modalidades previstas en la misma , únicamente representan una via para 
poder cumplir con ese derecho. 

Por tanlo, resulta primordial que los sujetos obligados agoten todos los medios 
posibles que tengan a su alcance para cumplimentar con el derecho de acceso a 
la informaCión que les sea requerida por los particulares. por lo que deben de poner 
a disposiCión la información en diversas modalidades de entrega que permita el 
documento. 
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Derivado de lo anal izado hasta este punto. es posible concluir que el sujeto obligado 
se limitó a manifestar la disponibilidad de 49 fojas consistentes en los viáticos, y 
380 fojas de información del personal de honorarios, eventuales, base y de los 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; lo anterior, previo pago por costo de 
impresión, omit iendo se~a la r todas las moda lidades contempladas por la Ley de la 
materia, como puede ser también, la consulta directa, y los costos de reproducción 
por cada una, así como el costo de envío para que el part icular estuviese en 
posibil idad de eleg ir el más conveniente. aunado a que no proporcionó el 
impedimento justificado para entregar la información sol icitada en una modalidad 
distinta. 

De igual forma, a través de su escrito de alegatos , el sujeto obligado modificó el 
volumen de la información relat iva a los viáticos sol icitados, y a~ad i 6 que en la 
misma obran datos personales, por lo que se tendrian que elaborar las versiones 
públicas correspondientes, previo pago 

En consecuencia. y atendiendo al analisis rea lizado previamente. se advierte que el 
sujeto obligado únicamente manifestó contar con la información del personal y de 
los viáticos para el periodo solicitado, de forma impresa Por tanto, y en el entendido 
de que la información de interés del particular obra en 380 fojas, respecto del 
personal, y 810 carpetas con 250 fojas cada una de ellas y, pa ra el ejercicio 2016, 
en 680 carpetas, con 250 fojas útiles cada una, respecto de la información de los 
viáticos, en relación con el periodo sol icitado, es que se concluye que el sujeto 
obl igado omitió cumpl ir con el procedimiento que dispone la Ley de la materia, toda 
vez que no proporcionó el impedimento justificado para atender la modalidad 
elegida por el particular -medios electrÓnicos-. así como ofrecer otras modalidades 
como es la consulta directa, y la opción de envio por correo o en las instalaciones 
del sujeto obligado 

En atención de lo antes mencionado, se determina que el agravio del part icular es 
parcialmente fundado, por lo que se modifica la respuesta del Partido de la 
Revolución Democrática. y se le instruye a efecto de que informe al part icular el 
impedimento justificado para atender la modalidad de acceso elegida en el 
requerim iento primigenio, y en el mismo acto, notifique la disponibilidad de la 
información, consistente en 380 fojas, respecto del personal, y 810 carpetas con I 
250 fojas cada una de ellas y, para el ejercicio 2016, en 680 ca rpetas. con 250 fojas 
útiles cada una, respecto de la información de los viáticos. en relación con el periodo 
sol icitado, en las modalidades previstas por la Ley de la materia , como son copia 
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simple y copia cenificada, asi como 105 costos de reproducción y de envio, '1 la 
opción de entrega en las insta laciones del sujeto obligado. 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado deberá informar al panicular la opción de 
consultar la información en sus instalaciones, a efecto de agotar todas las 
modalidades dispuestas por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Finalmeote. no pasa desapercibido que el sujeto obligado manifestó a través de su 
escrilo de alegatos que la informaci6n relativa a los viállCOs, conllene dalos 
personales, por lo que en atención a ello. se instruye al sUjeto obligado a que someta 
a consideración de su Comité de Transparencia la confidencialidad aludida, en 
términos de lo dispuesto por el anlculo 140 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y la notifique al solicitante. aunado a que deberá 
proceder a la elaboraci6n de las versiones publicas respectivas, noti ficando los 
costos de reproducción; lo anterior, previo pago. 

Ahora bien, toda vez que el particular senal6 como modalidad preferente de entrega 
por Internet en la Plataforma Nacional de Transparencia y ello ya no es posible, por 
la etapa procesal en la que se encuentra la presente solicitud, el sujeto obligado 
deberé realizar las notificaciones pertinentes al particular, a través del correo 
electrónico que proporcionó en su solicitud de acceso, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 125, fracción 11 de la Ley Federal de Trnnsparencla y Acceso 
a la Información Pública . 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Informaci6n y Protecci6n de Datos Personales emile los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Con fundamento en los art iculos 151 y 157, fraccl6n 111, de la Ley Federal ~ 
de Transparencia y Acceso a la Informac¡{m Pública , se MODifiCA la respuesta del 
SUtetO obligado. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 157 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se le ins truye al sujeto obligado para que, en un 
plazo no mayor de 30 días hábiles -en atención al volumen de la información
cumpla con lo siguiente: 
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A. informe al part icular el impedimento Justificado para atender la modalidad de 
acceso eleg ida en el requer imiento primigenio, y en el mismo acto, notifique la 
disponibi lidad de la información . consistente en 380 fojas, respecto del 
personal, y 810 carpetas con 250 fojas cada una de ellas y, para el ejercicio 
2016 , en 680 carpetas, con 250 fojas útiles cada una, respecto de la 
información de los viá ticos, en relación con el periodo solicitado, en las 
modalidades prev istas por la Ley de la materia, como son copia simple y copia 
cert ificada, así como los costos de reproducción y de envio, y la opción de 
entrega en las instalaciones del sujeto obligado. 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado deberá informar al particular la opción 
de consultar la información en sus instalaciones, a efecto de agotar todas las 
modalidades dispuestas por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 

Asimismo, se instruye al sujeto obligado a que someta a consideración de su 
Comité de Transparencia la confidencia lidad de los datos contenidos en la 
información relativa a los viáticos. en términos de lo dispuesto por el artículo 
140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
la notif ique al solicitante, aunado a que deberá proceder a la elaboración de 
las versiones públ icas respect ivas, notificando los costos de reproducción, lo 
anterior, previo pago. 

En términos del artículo 159, párrafo segundo de la misma Ley, el sujeto obl igado 
deberá informar a este Instituto sobre su cumplimiento 

Adicionalmente, se hace del conocimiento del sUjeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, este Instituto procederá de conformidad con lo previsto en los 
articulos 201 y 206, fracc ión XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información P!iblica , en relación con los arHculos 174 y 186. fracción XV de la Ley 
Federal de TratJsparetJcia y Acceso a la Información Pública, 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 159 de la Ley Federal de Transparencia i 
y Acceso a la Información Pública . notifíquese la presente resolución al recurrente 
en la dirección sel'lalada para tales efectos, y al Partido de la Revolución 
Democrática, en términos de lo dispuesto en los art iculas 153 y 157 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo 
dispuesto en los art iculos 149. fracción 11, 159 Y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
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CUARTO. Con fundamenlo en los artlculos 41. fracción XI. 153. 197 ~ 198 de la Ley 
Generel da Transparencia y Acceso a la Información Publica, en relación con lo 
dispuesto en los articulos 21 . fracción XXIV, 159. 169, 170 Y 171 de la Ley Federal 
da Transparencia y Acceso e /alnformeción PUblica. se instruye a la Coordinación 
Técnica del Pleno. para que a través de la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabil idades de esle Instl1ulo, Yerlflque que el sUjeto obligado cumpla con la 
presente resolución y dé el seguimiento que correspollda 

QUtNTO, Se pone a dispoSición del recurrente para su atención el teléfono 01 ·800~ 
835· 4324 Y el correo electrónico yigilancia@inai.org_ffix para que comunique a este 
Insl ltuto sobre cua lquier incumplimiento de la presente resolución. 

Asl. por unanimidad. lo reso lyieron y f irman lOS Comisionados dellnsl iluto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Ximena Puente de la Mora. Areli Cano Guadiana. Francisco Jayier Acuna llamas. 
Osear Mauricio Guerra Ford , Maria Patricia Kurczyn ViUalobos. Rosendoevgueni 
Monterrey Chepoy y Joel Salas Suarez. siendo ponente la primera de los 
mencionados. en sesión celebrada I 11 de enero de 2017, ante Rosa Maria 
Barcena Canuas. Directora General e Atención al Pleno. 

Ximona Pusn do la Mora 
Comisionada Presidenta 
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